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ACUERDO DE RECEPCIÓN Y
REQUERIMIENTO

EXPEDI ENTE : TRI J EZ-J DC-001 12026

PARTE ACTORA: YAZMÍN ALEJANDRA
REVELES CASTAÑEDA Y RAMIRO ARMENTA
FLORES

RESPONSABLE: PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE GENERAL ENRIQUE
ESTRADA, ZACATECAS Y OTROS.

MAGISTRADA INSTRUCTORA:
ACOSTA GAYTÁN

MARICELA

Zacatecas, Zacatecas, once de marzo de dos mii veintiséis

El Secretario da cuenla a la Magistrada lnstructora con el escrito de ampliación de

demanda, suscrito por Ramiro Armenta Flores, mediante el cual rem¡te los documentos

originales consistentes en 1) Escrito de ampliación de demanda; y 2) anexo escrito de fecha

03 de marzo de 2026 "Respuesta de solicitud a regidores" Recibido en este ponencia en

día de fecha.

Vistas las constancias que obran en autos del exped¡ente, se advierte que para resolver el

presente asunto, es indispensable solicitar diversa informaciÓn, por lo que, con fundamento

en el artículo 34, de la Ley del sistema de ttledios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecasl, y 9 fracción lX y 32 fracc¡ón XIV del Reglamento lnterior del Tribunal de Just¡c¡a

Electoral del Estado de Zacatecas se ACUERDA lo siguiente:

PRIMERO. Se tiene por rec¡bido el documento y anexo, con los que se da cuenta, mismos

que se ordena agregar a los autos del expediente al rubro señalado para que surta los

efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Se requiere a la Autoridad Responsable, para que remita a este órgano

jurisdiccional cop¡a certificada de la documentac¡ón siguiente.

1. Acta de sesión de cabildo de fecha veintinueve de enero de dos mil veintiséis

2. Acla de sesión de cabildo de fecha cinco de mazo de dos mil veintiséis.

TERCERO. Se otorga a la autoridad en mención el plazo de un día hábil, contado a part¡r

del aquel al que sea notif¡cado el presente acuerdo, para que remita lo solicitado.

CUARTO. Se apercibe a la autoridad en mención que, en caso de no cumplir con lo

requerido o no enviar la documentaciÓn solicitada dentro del plazo otorgado para el efecto,

1 En adelante Ley de Medios
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se le aplicará alguna de las medias de apremio previstas en el artículo 40, de la Ley de

Medios.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios

Así lo acordó y firma la ft/agistrada del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, Maricela Acosta Gaytán, instructora en el presente asunto, ante el Secretario

de Estudio y Cuenta, Marco Aurelio Vallejo ltilacías, quien da fe.

MAGISTRADA EN FUNCIONCIONES SECRETARIO

M TA TRI,IF RELI LEJO MACIAS
fr¡a^¡.
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DELESTADO DE ZACATECAS
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C!UDADANO

EXPEDI ENTE: TRI J EZ-J DC -001 / 2026

ACIORES: YAZMIN ALEJANDRA REVELES

CASTAÑEDA Y RAMIRO ARMENTA FLORES

RESPONSAB[ES: PRESIDENTA MUNICIPAL DE

GENERAL ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS Y
OTROS

MGTSTRADA EN tUNCIONES: MARICELA
ACOSTA GAYTÁN

cÉoute DE NOTIIICACIóN POR ESTRADOS

Zocotecos, Zocotecos, once de mozo de dos milveintiséis, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, Y 28,de lo Ley del

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento ol Acuerdo de Recepción y Requerimienlo del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogistrodo en Funciones del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo de Zocotecos e instrucioro en el presente osunto, Moricelo Acosto

Goytón; siendo los trece horos con diez minutos del dío en que se octúo, el

suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte

en uno fojo. DOY FE
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